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Ciuclad de México, a26 de diciembre de 2019

oFICIo N o. sG/DclyEt/RPA/ALC / a07265 / 2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRËRA

PRESIDENTA DE I.A MNSA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEI, CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejcrcicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lceìa Roclríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad cle México, en la fracción II, del artículo 26 clt la Ley Orgánicar del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pírblica de ia Ciuclad de México, reìativa a la conducción de las relaciones cle la Jefa cle

Gobierno con los organismos y porleres públicos locales y fedelales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso ll) y 55, fracciones XVI y XVll clel Reglamerrto Interior clel Poder Ejecutivo y de la
Ad¡nirrisfración Pública de la Ciurdad cÌe MéxÍco; por este rnedio adjurrto el ofìcio AVC-DGSU/ L2-18-2019 /01:l
de f'echa 1B de cliciembre de 2019, signado por el C. P. Arturo Sahneró¡r García, Director General cie Seruicios
Urbanos en la Alcaldía de Venustiano Carranza, mediante el cual remite la res¡ruesta al Punto de Acuel"clo

emitido por ese Pocler l,egislativo de esta Ciudad y comunicaclo mediante el similat'
MDPPOSA/ CSP / 1.7 1 4. / 2A19.

Sin otro parti cular, reciba un

DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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orRgccróru cENERAL DE sERvrc¡os uRBANos

Oficio No. AVC-DGSU/1 2-18-2019/013
Ciudod de México, o I I de diciembre 2019

Lrc. Lurs GUSTAVo v¡¡.R sÁrucxrz
DTREcToR cENERAT ruRÍorco v
DE ENLACE TEGISTATIVO
PRESENTE

En otención o su oficio No. SG/DGJVELIPA/CCMXI596.6120l9, de fecho lZ de octubre del presente oño,

en el que odjunto el oficio MDPPOSA/CSP/1714/2019. suscrito por lo Presidenlo de lo Meso Direclivo del

Congreso de lo Ciudod de México, en el que hoce de conocimiento el Dictomen por el que se opruebo

lo Proposición con Punto de Acuerdo por porte del referido poder legislolivo.

Al respecto de lo onterior le envió copio simple del oficio No. AVC-DGSU/DSMUIA/SAP/ll-ll-20191001,

signodo por el C. Adón Ricordo GuIiérrez del Rozo, Subdireclor de Alumbrodo Público, en el que informo

sobre los mejoros de lo Alcoldío Venustiono Corronzo, que se hon reolizodo en moterio del Alumbrodo

úblico.

Sin rti echo lo ocosión poro enviorle un cordiolsoludo.

AÏENTA
EL DIRECTOR tos URB
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C.P. ARTURO SAIM

RECIBIDO

REF. C-AVC-DGSU/r 0-24-20r 9/003. DGSU/ 1 -22-201 I /0O8, MT. 351 6

Cabe señalar que de conform¡dad con los artfculos 2, 6, y 13 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distr¡to Federal, los Entes Públ¡cos
deben garantizar la confldencialidad e integridad de los datos personales que poseen con la finalidad de presgruar €l plano de los derechos tutelados,
frênte a su alteración, perdida, transmislón y acceso no autorizado.

SE hace constar qu€ el presente documento ha s¡do elaborado conform€ a las disposicionos juridicas y adm¡n¡strativas aplicables, así çomo los
soportês dacum€ntales que fueron proporcionados por las áreas correspond¡entes y realizados por los Seruldores Públ¡cos, cuyas iniciales se ¡nse.tan
a continuación.

Elaboro Rev¡só Vo,Bo. Tramitó Autorizo
mcln ASG
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Alcaldía Venustiano Carranza

Fco. Del Paso y Troncoso No. 219
Edificio Anexo Sur 2' Piso

Col. Jardín Ealbuena
TEL.57 64 94 00 Éxt. 1127



'iì*l-,lt ' 'i
1t.¿Èt. l", 4/.,5 '.,,

'ù.df.'tå'ìì:Ø i:if
i-:.

(ørraåÉiä'
EW¿i/;tî/Å )' îE5 A/ rr D Ot

:.:: ,.,:r . . ìitli'¡ ì-;t: Ìrj i i.i : . , ;.,' ,,r';t'i';i;;(.;lì j,lìi;:l,l\'l'lr. l

;.'7 :.'., ,...'.,1', '.i":.'1i!,i'.;, j;.. 1,. .:,,.,.j.,:-,,,,ì.,1i-iiil,l\r';jiJ:.i'-1 i,..'

: i'ìí':,'Iit-i;.; ¡: i r,'ii'lii.::-,1 Àl\.¡i;:.1ii::;T i,tl;.
;: !Ì:-ii,)l¡,;ili- " 1.,i r j," ..'jì\,,ìilì1.\Üt lliiri ir:',,':

Oficio No. AVC- DGS U/DSMUIA/SAP /'l 1 - 1 1 -20', I / 0A1
-1.,)-) l^ Ä¡:-;-^ - I t J^ -^..:^-L.^ J^ 'lfìlO\,¡úqqv uç ,ri9^¡!9, g ¡ r vg rrvYagrrrvrç vË 4v r t

I.IC. AXEI. VÁZQUEZ BURGIJETTE

DIRECTORA DE SUSTËNTABILIDAD, MEJORAMIENTO
URBANO Ë IMPACTO AMBIENÏAt
PRESENÏE

Fn crlención o su oficio No. AVC-DGSLJ/DSMUlAll0-?-9-20191008, en el que envíct copio simple clel

Memomólico 351ó, firmodo por Enrique Toboodo Sónchez, Coordinodor de Gobinete y onexo los ofícios No s

AVC-DGSU/10-24-20191022, y MDPPOSA/CSP/171412019, signodo por lo DlP. lsobelq Rosoles Henero,
Presídenlo de lo Meso Direclivc, donde se comunica punlo de ocuerdo que exhorlo o remitir un informe
pormenorizodo del montenimienlo y/o reemplozo de luminorios, osí como el ovonce del mismo en el
presenle ejercicio fiscol 20.l9, oclividodes de monlenimienlo de posles de luz, luminoriqs, y coordinorse con
CFE en el estudio de coslo-beneficio renovondo los bombillos de ollo consumo por ohonodoros de energÍo
gteu ll tuLl.

Derivado de lo onlerior informo c Usted sobre los mejorcs de lq Alcaldío Venustiono Corronzo, se hqn
reolizodo con lo lronsformoción instolondo luminorios de led de 100 woils lomondo en cuenlo el ohono de
energío, en cuonto el cqlendorio de oclividodes de montenimienlo, le comenio que el mencionodo se
oiiende conforme o lq demondo ciudodonq o lrqvés de lo Coordinación del CenÌro de Servicios y Alención
Ciudodono (CESAC); osí como los peliciones direclos ol Señor Alcolde, de formo personol de los ciudodonos
en sus reconidos v/o evenlos, que dicho seo de paso son o diorio.

Lo clnlerior pora los fines administrclirzos o que ho;rc¡ ¡L't.t.

Sin olro porliculor, le envío un corcliol y ofecTuoso sc¡ludo

ATENTAMËNÏE
Et SUBDIRECTOR DE AIUMBR,qDO PÚBLICO
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Cf,ire sÈ¡il¡r quÈ ¡le.ìonlo¡nida.l.or¡ jôs artlculos 2,6, y l3 de ìâ Ley ¡te Prote4c¡ón !e Datos P+ß;t¡r¡,ei Dìra :l ilistiito :edeÞÌ, los Ëntes PúblicDs
oeÞeD garanú¿ar ta conna¡enc¡andao e tntegndad oe los oatos peasonates que posæn con ¡a rrnùrro¡q oe prèsetuùr êl pla¡ìo oe tos oerechos tFelaqos,
lrente ¡ su alterac¡ón, perdida, trånsm¡sión y.ìcceso no autor¡ado.
Se hace constar que al f¡reseffe dæumento ha s¡do elabondo eontome a ¡as dispG¡ciones juridicas y admin¡stEtivas aplicables, asi como los
soportes docLtmentales que fueaon proporcionados Þor las áreas c0116ÉÞndlentes y reaiizadc pot los Serv¡dor6 PúÞlicos, c¿¡yas ¡nicialæ sê insertan
a continuación.
Elaboro Revisó Vo.Bo. Traitó Autorizo
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